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Municipio de Cuautitlán, Estado de México 

Ayuntamiento Constitucional, 2025-2027 

Con fundamento en los artículos 30 y 31, fracciones I Quater y XXXVI; 48, fracción XIII 

Quinquies; 91, fracciones VIII, X y XIII; 160 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 2, fracción II, y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de 

México y Municipios; y 4, 75 y 92, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Secretaría del 

Ayuntamiento difunde las disposiciones de observancia general aprobadas por el 

Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán para el periodo 2025–2027, así como 

aquellas que ordene la Junta de Gobierno del organismo público descentralizado de 

asistencia social denominado “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Cuautitlán, Estado de México”. 

Estas disposiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Gaceta Municipal”, así como en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento.  

Esta Gaceta Municipal también se podrá consultar en la página web oficial del 

Ayuntamiento: www.cuautitlán.gob.mx. 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

 

Rúbrica 

Lic. Alberto Romero Reyes 

“Gobierno Humanista” 
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IV. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe el 

Reglamento Único de Actividades Económicas del Municipio de Cuautitlán, Estado de 

México. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 párrafo primero de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción I, 48 fracción 

XIII y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así como en el dictamen 

que remite la Comisión Edilicia de Actualización y Revisión de la Reglamentación 

Municipal, de carácter transitorio, el Ayuntamiento aprueba el Reglamento Único de 

Actividades Económicas del Municipio de Cuautitlán, Estado de México, mismo que se 

inserta para debida constancia: 
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Segundo. Se abroga el Reglamento Municipal para el Funcionamiento de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios del Municipio de Cuautitlán, 

Estado de México, aprobado en la Septuagésima Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha 

8 de octubre del año 2020, así como el Reglamento de Mercados Públicos para el 

Municipio de Cuautitlán, Estado de México, aprobado el 5 de septiembre del año 2019, y 

todas aquellas disposiciones anteriores de igual o menor jerarquía que se opongan al 

presente Reglamento. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicado a la persona titular de la Dirección de Desarrollo Económico, a fin de 

que realice los trámites correspondientes para la emisión del Dictamen Final de 

Análisis de Impacto Regulatorio Ordinario, ante la Coordinación de Simplificación 

Administrativa y Digitalización, dependiente de la Secretaría Técnica; y 

B. Una vez expedido el dictamen referido, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta 

Municipal”, para todos los efectos legales, de difusión y administrativos a que haya 

lugar. 

(…) 

Hago constar que, por mayoría de nueve votos a favor y dos votos en contra de la Séptima 

Regidora y del Octavo Regidor, el Ayuntamiento aprueba el Reglamento Único de Actividades 

Económicas del Municipio de Cuautitlán, Estado de México. 
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El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cuautitlán, 

Estado de México, para el periodo 2025-2027 

La Presidenta Municipal Constitucional 

 

Rúbrica 

Licenciada Juana Carrillo Luna 

 

El Síndico Municipal 

 

Rúbrica 

Licenciado Ulises Sánchez Ortega 

 

La Primera Regidora 

 

Rúbrica 

Licenciada Eveline Escobar Castro 

El Segundo Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano José Abraham Sánchez Hernández 

 

La Tercera Regidora 

 

Rúbrica 

Licenciada Carolina Ruiz Sánchez 

El Cuarto Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano Carlos Félix Vega Contreras 

 

La Quinta Regidora 

 

Rúbrica 

Ciudadana Aurora Paulina Vázquez Ríos 

 

El Sexto Regidor 

 

Rúbrica 

Licenciado Ignacio Andrade Calderón 

La Séptima Regidora 

 

Rúbrica 

Maestra Beatriz Balanzar Sánchez 
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El Octavo Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano Denny Hernández Trinidad 

 

La Novena Regidora 

 

Rúbrica 

Ciudadana Sonia González Torres 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

 

Rúbrica 

Licenciado Alberto Romero Reyes 

“GOBIERNO HUMANISTA” 


